
    

  

   

   . 40, Mal 
PAÑIA MONT 

   

  

EA ep Y SUSTITUCION DE DEUDOR 

BRAN: AGRICOLA PRETORIA 

    
S. A., LA COMPAÑIA CO 

  

0 CA ABIERTA QUE OTOR 

  

LA COMPAÑIA 

" FIEC A FAVOR DEL SE 

FOR ANTONIO CARLOS ALO 

    

  

CAPITAL: S/.1'500.000,00    

  

o , 
20 

O 21 

22 

  

SUSTITUCION DE DEUDA: --    

  

s/.8'000.000,00    
    
     

Guayaquil, República del Ecuador la ciudad de      
   
     

novecientos ochenta    día veintiocho de Diciembre de mil 

  

23 

24 cuatro, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO  CAÑSARTE  AR- 

25 BOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL  CANTON, com 

parecen: Doctor CESAR CORONEL JONES, quien declara ser 

27 ecuatoriano, casado; abogade; Abogada YOLANDA NEVAREZ 

28 [ZURITA cuien declara ecuatoriana soltera;  Abo- 
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¡ gado ROBERTO FALCONI  PEET, quien declara ser ecuato- 

         

  

riano, casado; Abogado JORGE CORONEL JONES, quien de        
          

   

  

    clara ser ecuatoriano, soltero; y, señor  ANTONIC CAR 
    

       

    LOS ALOCEN OLIVA, quien declara ser español, solte- 

        tor CARLOS LARREA HOLGUÍN / a nombre y en representación      
              compañía COFIEC, en su calidad de Apoderado, se    
       

       
de la    gún consta escritura de Poder, cuya copia se 

    

       

     
          
  

son mayores de edad,     yg |agrega.- Los intervinientes 

      
           primeros domiciliados en esta ciudad, el señor 
  

cuatro 
10           

          
    
Antonio Carlos Alocén Oliva con domicilio en Santo 
  

11      
         Domingo de los Colorados; y, el señor Carlos Larrea 

  

12       

   
Holguin, con domicilio en Quito, úámbos de tránsito 

  

13 
             
    
por esta ciudad; capaces para oObligarse y contratar, 14 

               

            

    

a quienes conocer doy fe. Bien ¡instruídos 

  

IS 
      

    

16 objeto y resultados de esta escritura de Constitución 

    Compañía, Sustitución Deudor Hipotecario y Can 

celación de Hipoteca Abierta, proceden de 

una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento 

17 

18 

        19     

  

         

    
29 me presentan la minuta del tenor  siguiente:-----===-- 

       

   
    

  
       

  

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 
2]   

  

            
      su Cargo, sírvase autorizar una por la 

  

a que cons 22 
  

         
        

     
    te el contrato social y el estatuto de Compañía Anóni 

  23 
    

       
   

    

24 [na comprendido en las siguientes cláusulas:---------- 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Concurren 

lebración de esta escritura haciendo constar su vo- 

luntad de asociarse constituir forma sínultánea 

la compañía "AGRICOLA PRETORIA S. A. cuyo contrato 

   

    
25 

26 

      27 

  

28



Y 

Il social estatuto e _ encuentran onten 

ff - 
“do A ia 

Q e LG a o Po 

. l y! CE 
y |sulas posteriores, lag siguientes personas: DFitoy Cé 

z o , 30 Cafñ 

sar Coronel Jones, di 

    
    

   
    

    

    

    nacional idad ecualadaria Al yy dantóhos vaa 

  

        

4|[micilio en Guayaquil, de estado civil casado; Abogada 

Yolanda Mevárez Zurita /a nacionalidad ecuatoriana, con s e 

g|domicilio en Guayaquil, de estado civilsoltera; abo 

gado .Roberto Falconí Peef£, de nacionalidad ecuatoria 

  

8 con domicilio en Guayaquil, de estado civi] ca- 

sado; Abogado Jorge Coronel Jones de nacionalidad ecua 
9 
      
           10 toriana, con domicilio en Guayaquil, de estado 

          
soltero; y, señor Antonio Carlos Alocén Olival, de na 

11 

12 cionalidad española, con domicilio en Santo Domingo de 

e los 

  

       
  

Colorados, de estado civil soltero.- Pese a qu       13      
   

   

     Antonio Carlos Alocén Oliva es de naciona-       14|el señor 

15 lidad española, no requiere autorización de inversión 

en el capital de la compañía que constituye por 

esta escritura no responde a la definición de inver 

16 [extranjera del MICEI, en razón de que su inversión 

17 se 

18 

19 sión extranjera establecida en el artículo primero de 
  

20 lla Decisión Veinte y Cuatro, por no ser un aporte 

proveniente del exterior en moneda libremente conver O 21 
, 2Hktible ni en plantas industriales maguinarias o equi 

293 [POS , conforme así lo ha manifestado el Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración en oficio número DR- 

  

24 

75 [setenta y cinco cero tres veinte y dos-MICET del 

dos de junio de mil novecientos setenta y cinco.--- 
26 

27 CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE AGRICOLA 

28 PRETORIA S.A..- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO, 
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PLAZO Y OBJETO SOCIAL.- La denominación de la sociedad 
| 

         
   
es "AGRICOLA PRETORIA S.A.", de nacionalidad ecuato- 

      
  

principal en la ciudad de Gua    riana, con domicilio 

            

  

     
yaquil, pero con capacidad de establecer agencias 0 
  

       
   
    

     

sucursales en cualquier otro lugar del país o del ex- 
    

                 
  

cincuenta anos plazo de duración de     con un        
           

la     

  

en especial, explota     fases, 

  

en todas sus cultura 
            8 

        ción de todas las actividades agrícolas, tanto en sus      

  

        de terceros, realizando las ope        

   

  

     

  

importación, exportación, .elaboración:- 

  

19 [mercialización, 

  

13 de productos agrícolas. y todo lo relacionado con la siem 

               secado de agrí    I4|bra, cultivo, refinamiento y productos               
    colas.- Para la realización de su objeto social la 

   
   

15 

        

  

compañía tendrá Capacidad amplia y suficiente para ce    16 

  

        
  

17 lebrar cualquier acto o contrato: permitido por la Ley 
      

  

         
relacionado con los intereses y fines de la socie-      
    
   

18 

19 dad, inclusive : interviniendo como socia Oo accionista 
  

      

  

20 fundadora de otras sociedades, adquiriendo acciones o 
         

    
31 participaciones de otras. compañías de ¡iguales o simi 

lares kfines.- ARTICULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL.- El ca    22     

       

     
compañía es de UN MILLON QUINIENTOS MIL 

  

23|pital de la 
        

SUCRES, dividido en un mil quinientas acciones ordi     24              

  

      25 |narias y nominativas de un mil sucres cada una, nu- 

  

          26 [meradas del cero cero Cero uno al unmil quinientos in 
    

    

  

   

  

   

27 clusive.- Los títulos de acciones se- emitirán confor 

Le 

  

Compañías serán fir    de 

  

en la 

  

28 |¡me lo dispuesto



  

O 
/ Hi, 

mados por el Presidente y el Gerente General AO. 

dia 
compañía llevará el Libro de Accio 

  

   

  

   

    
           títulos '        sociedad, pudiendo tales ConMEMRA-., 03, . 

di AV Ej           
   

   
     

     
3|tar una o varias acciones. Bajo el cuidado 

       
rente General la         
nes Accionistas el que inscribirán los cer 

tificados provisionales y los títulos acciones 
6 

7 |como -las sucesivas transferencias de éllos, la 

titución de derechos reales y las demás modificacio 

  

nes.- ARTICULO TERCERO: - DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y. 

  

A 

19 legalmente convocada y reunida, es el Órgano supremo de 

la sociedad y en élla cada acción da a su propieta 

rio derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

  

vocada en la forma y épocas establecidas en la Ley y sus 
16 

    17 [atribuciones son las señaladas en el artículo doscientos 

setenta y tres de la Ley de Compañías.- Las actas de - 

sesiones se llevarán a máquina en libro debidamente fo 
   

  

   

  

19 
  

liado.- En cuanto al quórum y mayoría de decisiones se 
  20   

7 [estará a lo previsto en la Ley.- 

97 bla compañía estará a cargo 

23|rente General, quienes serán AN 

24 ¡Seneral para períodos de cinco años.- PP El Gerente Gene 

25 ral tiene atribuciones para administrar y  Yepresentar 

legalmente a la compañía, tanto en lo judicial co- 
26 

97 mo en lo extrajudicial, en todos los negocios rela 

cionados con su giro oO tráfico, con las más amplias 
28 
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o 

¡ Atribuciones, ¿sim requerir autorización especial de la 

    
  

3 bienes inmuebles de compañía.- Ante 

ausencia falta lo subrogará iguales dere- 

chos atribuciones el Presidente, guien correspon 

de, además, . supervigilar la marcha de la companía, 

cumplimiento del estatuto social, 

Gerente General los 

9 

La fiscalización estará a 

de accionistas, 

15 utilidades, posibilidad 

16 compañía anticipadamente, _ forma 

proceder a la designación liquidadores 
17 

18 general, en todos los aspectos que no se en 

¡9|cuentren_ específicamente  Jlegislados en 

estatuto, regirán las disposiciones de la Ley 
  

21 Compañías y, en especial, de la Sección Sex 

23 |serva legal, éste formará tomando 

24 [Por ciento utilidades líquidas 

2»5|da  -ejercicio financiero, hasta alcanza 

26 [menos cincuenta ciento del capital so 

27 [¡cial.- HASTA AQUI EL ESTATUTO AL. ===> 

28 [CLAUSULA TERCERA SUSCRIPCION DEL CAPITAL.- El ca



A 

1 Pital de la compañía, dividido en el número AVR 3 

    la 

  

3 | segundo 

     
    4|tegramente suscrito de la siguiente forma: 

  

res doctor César Coronel Jones y abogados Yolanda 

    

   

  

   
          

6 |Neváre a Robe O a on pee Orge Oro 

7|nel Jones, Han suscrito cada uno de Ééllos una ac 

8 ción; y, el señor Antonio Carlos Alocén Oliva ha 
» 

suscrito un mil cuatrocientas noventa y seis ac 9 E 

  

capital de la compañía se 

  

encuentra íntegramente pagado, parte en numerario y par 

0 13 [te siguiente detalle: EN NUMERA 

   RIO: Los señores doctor César Coronel Jones y aboga 

dos Yolanda Nevárez Zurita, Roberto Falconí Peet Jor == 
ge Coronel Jones, han pagado cada un e Ééllos en . - 16 

O 17 [numerario un mil sucres, que corresponde al valor de 

1igjla acción que cada uno de éllos ha suscrito, lo cual 

0 19 queda acreditado con el certificado bancario de  in- 

14 

5 

20 tegración de capital que se agrega a esta escritu- 
  

     ra.- EN ESPECIE: Por su parte el _ señor Antonio Car e z 
22 |1os Alocén Oliva, en pago de las mil cuatrocientas no 

i 

23 venta y seis acciones de un mil sucres cada una quel. 

24 |ha suscrito, aporta y transfiere a la compañía que 

25 [POr este ¡instrumento se Constituye, el dominio ple- 

no y absoluto del inmueble de su propiedad  compues 
26 

28 jros cincuenta y siete, cincuenta y ocho, cincuenta nueve 
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la sesenta, sesenta un sesenta ubicados en             

         

  

y |[2ona Doscientos Cuarenta de la jurisdicción parroquial Y 

cantonal de Santo Domingo de los Colorados, altura 

6 se encuentran comprendidos dentro 

7|siguientes j mensuras: LOTE NUMERO CINCUENTA Y 

8 OCHO: tiene una superficie de cincuenta y cuatro hectáreas 

y sus linderos son: Por el norte, Río Mulaute con 

10 cuatrocientos cincuenta metros siguiendo su Curso; por 

¡ el sur, terrenos baldíos con doscientos sesenta metros 
1 

17) |Y con el rumbo norte ochenta y siete grados este; por 

13 el Este, lote número cincuenta y nueve con un mil nove 

14|[cientos sesenta metros y con el rumbo de Norte a Sur; 

el Oeste, lote número Cincuenta y siete con un 

16 lo 

17 ltes sianados con los números cincuenta nueve en 

1g|¡sesenta y uno forman un solo cuerpo con una  superfi- 

  

  

21 [con ini net í o ¿ terrenos baldíos co 

22 [trescientos cuarenta metros rumbo Norte ochenta y siete 
  

23 grados Este; por el Este, lote número sesenta, y, por 
  

24 lel oeste, lote número cincuenta y ocho.- LOTE NUMERO SE- 

26 [por sur terrenos baldíos con trescientos veinte me 

28 [te, lote número sesenta y uno; y, por el oeste  lo-



    

    

por el sur, terrenos baldíos 

4 

número sesenta y dos; y, por el oeste lote número sesenta. 
5 p— 

6 LOTE NUMERO CINCUENTA Y SIETE, con una superficie de cin- 

cuenta hectáreas, tiene como linderos los siguientes: Por 

  

       
el sur, terrenos baldíos con trescientos sesenta metros 

  

       
13 ¡NUMERO SESENTA Y DOS: Con una superficie de cincuenta hec       

    14|[táreas, tiene como linderos los siguientes: Por el norte, 

55 estero sin nombre con quinientos metros; por el sur, te- 

rrenos baldíos con cuatrocientos ochenta metros norte    
16 

0 17 

18 

ochenta y siete grados este; por el Este, terrenos bal- 

díos con un mil sesenta y nueve metros; y, por el oeste, 

19 lote número sesenta y uno.- Para mayor claridad, se agre- 
  

ga como parte integrante de esta escritura un plano del 
20 

O / 21 referido inmueble.- En dicho predio se encuentran noventa 

  

  

cabezas de ganado vacuno, que en beneficio del mencionado 
22t 

  

redio las puso su actual propietario señor Antonio Car- 23 |P Pp 
  

24 [los Alocén Oliva, por lo que tal ganado forma parte inte- 

  

grante de dicha finca.- Se deja aclarado que el Río Mulau 

te que linda con el predio en mención, no es navegable ni 

desemboca en el Oceano.- HISTORIA DE DOMINIO: La historia 

26 

27 AAA A AA 

25 

28 [de dominio de los lotes antes descritos es la siquiente: 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

   

   



  

El señor Antonio Carlos Alocén Oliva adquirió el do 

minio del lote número cincuenta y ocho, por compra al 

ñor Enrique Montero Vicuña y señora Fanny Montero Andrade, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario doctor 

se- 

Luís Manrique Suárez Bustamante el diecinueve de junio de 

mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita en el Registro 

   

     

  

   
  

   
     

  

    

6 

7|de la Propiedad del cantón Santo Domingo de Los Colorados 

8 el veinte y siete de junio del mismo año; los vendedores,    

  

    
a su vez, lo adquirieron por compra al señor Froilán Mon     
               

según escritura pública k«otor-          10 tero Vicuña y señora, 
   

  

gada , ante el Notario doctor José Vélez Sáenz, el 

siete de junio de mil novecientos setenta cinco 

e 

año.- El 

           

  

       
11 

12 

      de julio del mismo           13 | inscrita el veinte y dos       
     
    
señor Antonio Carlos Alocén Oliva adquirió el domi- 

nio de los lotes números cincuenta y nueve, sesenta y 

sesenta y uno, por compra al señor Froilán Montero 

Vicuña y señora Susana Palau, mediante escritura pú 

14 

15     
16 

       
   
   17 

        

  

  

blica celebrada ante el Notario doctor José Vélez Sáenz,    18 

el cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y tres,    
       

19 
  

    

inscrita el diez de febrero del mismo año; los ven          20     

  

              dedores, a su vez, lo adquirieron por compra al ose 
       21       

      

     27 | ñor Luis Adalberto Vicuña, Angel Villota y Segunda Mar 
  

    
otorg         

    

  

23| garita Ostaiza, mediante escritura pública 
  

              
  

el siete     Gaibor     

  

doctor 

  

24 | te el Notario Ulpiano. Mora, 

      de julio de mil novecientos setenta y siete, inscrita 

              

el catorce de julio del mismo año; y, finalmente,        

  

        los lotes números cincuenta y siete y sesenta y dos los 

         

          
        

el señor Alocén Oliva por compra al señor adquirió 28     

   

 



Pe 

Lo 07 r 

Il Froilán Montero ¡cuna Ariolfo icuna Vi A 

7 |[pectivamente, mediante escritura públicaAb.om oe arte A, 
Netaco A Antón Quayaqui 

te el Notario doctor José Vélez Sáenz el de 

enero de mil novecientos ochenta y uno, inscrita Sp 

  

   

   

  

     

marzo del mismo vendedores, su vez, 

6 |lo adquirieron de siguiente _ manera: El señor Froi 

      

   

  

   

lán Montero, por compra a Segundo Efraín Vicuña, me 

g| diante escritura pública otorgada ante el Notario doc 

9 tor Ulpiano Gaibor Mora, el doce de septiembre de 

10 mil novecientos setenta y dos, inscrita el catorce de oc 

  

11 tubre del mismo año; y, Ariolfo Vicuña lo adquirió 

por adjudicación que le hizo el Instituto Ecuatoriano 
12 

13 de Reforma Agraria y Colonización mediante escritura pú 

14 [blica otorgada el cuatro de octubre de mil novecientos 

setenta y seis, inscrita veintiocho octubre del 

16 (¡mismo año.- Los seis lotes de terreno descritos 

7|que son materia del aporte que contiene en esta 

e scritura soportan derecho real de primera hipo- 18 

19 teca abierta, constituída a favor de COFIEC median- 
  

   
   

20 [te escritura pública otorgada ante el Notario doctor 

22lvecientos ochenta cuatro para garantizar el prés- 

33 tamo de amortización gradual, por emisión de bonos 

24 lde fomento 

  

   

  

ropecuario    aa 

25 MILLONES DE SUCRES le concedió la citada. Institución 

  

   

inanciera mediante la misma escritura 

27 lio de mil novecientos ochenta y cuatro; y, además, 

73 ¡Para garantizar otras obligaciones presentes o futuras 
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locén O a 3 avo de O monto 

adeudado por el señor Antonio Carlos Alocén Oliva a 

COFIEC, según liquidación cortada al treinta y uno de 

3 

                

      diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, ascien 
     

      
           

        
   

  

de a la suma de ocho millones de  sucres.- Sin em 
  

  

    
  

escritu      esta 

  

COFIEC ha convenido en que por                
         ra se sustituya la hipoteca abierta ya referida por 

                
una hipoteca de cuantía determinada equivalente al ci 

   

   

     
    Antonio Carlos Alocén       total adeudado     tado monto por 

10 

  

                  
Oliva, hipoteca que conservará el carácter de prime 

ra; además, COFIEC ha convenido autorizar el apor en 

te del ¡inmueble hipotecado; todo lo cual consta en 

11         
12 

        

  

    

    

13 
  

la cláusula Novena. -—————— ==. .o+-=-.-=-     14        
    CLAUSULA QUINTA: AVALUO.- Los comparecientes, en cali 

  15       

  

       16 dad de constituyentes todos de la compañía AGRICOLA 

             PRETORIA S. A. declaran que estiman y avalan e n 

¡M1L/ 
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS” SUCRES el 

         17 

    
   
       
   

18 

des 

  

de       lotes terreno ¡9 [inmueble formado por los sels 
           

         
   

   

la cláusula precedente y que en virtud de        
   

    
    

    esta- 
  

escritura se aportan, dejando expresamente 

  

      que en este valor se encuentra comprendido 
        

  

  

         
el de los     de tierras       

  

como    las    

    
destino NCAA coman    25 

      CLAUSULA SEXTA: APORTE Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El se     

  

26 

              Alocén Oliva, por sus propios de     

  

27 [ñor Antonio Carlos      



. S Ye ¿ : ' a 

. . . / O 
] fiere real e aña 1 

L E ; > 

pleno y absoluto del inm Coli 42y aquél 

4 los lotes cincuenta y siete, cincuenta y ocho, 

cincuenta y nueve, sesenta, sesenta y uno y sesenta y dos, 

6 [ubicados en la zona doscientos cuarenta de la jurisdic- 

ción parroquial y cantonal de Santo Domingo de Los Co 

8 lorados, descritos en la cláusula Cuarta de esta es 
$ 

critura, así como todos los bienes que por radicación, 

10 o destino formen parte de él, encontrándose entre 

  

: tales bienes las noventa cabezas de ganado vacuno ya 
1 

referidas; aporte que lo hace por el valor total en 
12 

      

  

13 [que éste ha sido avaluado según se indica en la cláu 

1 . 14|[sula precedente; sinembargo, conforme lo dispone el in 

15 ciso cuarto del artículo décimo de la Ley de Compa 

ñnías, por el aporte del citado ¡inmueble conviene en 
16 

17 recibir acciones por la diferencia entre el valor de 

18 [dicho inmueble aportado que es de nueve millones cuatro- 

19 |cientos noventa seis mil sucres y el mmonto 

20 ciende:. la obligación hipotecaria de cuantía determinada 
  

O 21 para con COFIEC, la misma que asciende a ocho millones 
  

de sucres o sea que, por dicho bién “inmueble recibirá 
  

93 acciones por suma de UN MILLON CUATROCIENTOS  NOVEN 

24 TA Y SEIS MIL SUCRES ya que, por expresa disposición 

25 del citado artículo diez de la Ley de Compañías, AGRI-. 

26 COLA PRETORIA S.A. deberá pagar el valor de la refe 

27 rida obligación hipotecaria en la forma y fechas 

tablecidas en el respectivo contrato de préstamo cons 
28 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



2 

  

il novecientos ochenta cuatro éllo afecte 

los derechos del acreedor según el contrato original.--- 

LAUSULA SEPTIMA: ACEPTACION.- Los comparecientes, 

alidad de constituyentes todos de la compañía AGRI 

OLA HPRETORIA S. A.", declaran «ue aceptan el apor- 

y transferencia de dominio del bien ¡inmueble des 

cláusula cuarta de esta escritura en 

SEIS MIL SUCRES  (S/.9'496.000,00), en que todos. han 

aporte que, conforme 

las MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS 

nominativas de UN MIL  SUCRES 

  

  

  

        

16 gue en consecuencia quedan integramente pagadas; 

17 declaran los comparecientes que se  cons- 

18 ante la compañía y ante ter 

19 en que han avaluado dicho apor 

LO EL om IA 

21 

22 gastos que se ocasionen con motivo de la trans 

73 ferencia de dominio del bién ¡inmueble aportado serán 

24 E cuenta exclusiva del señor Antonio 

y hor Aloctn Olive_guien expresamente dectara que se cuts 
76 PS al saneamiento del mencionado inmueble en los tér 

27 ninos 

»    
 



' también otorgamiento de esta escritura la qe do 

) nía COFIEC, por intermedio de poten nica 

Carlos Larrea Holguín, quien declara 

4|[midad con lo solicitado por 

los Alocén Oliva, su representada confiere su 

6 [So consentimiento y autorización para que él aporte 

7 transfiera, a favor de la compañía AGRICOLA PRE 

8 TORIA S. A. que por este mismo instrumento se cons 

  

9 |tituye, el inmueble compuesto de los seis lotes de 

terreno descritos en la cláusula cuarta de este ins 

  

10 

trumento, el mismo que se encuentra hipotecado a fa 

  

11 

] vor 

O 12 

13 i del diez de julio de mil novecientos 

de dicha Institución Financiera según la escri- 

14 ochenta cuatro, cuyo efecto, expresamente decla 

  

15|ra que sustituye la hipoteca abierta constituída por 

16 la citada escritura, por una hipoteca de cuantía de 

0 17 j ue dicho inmueble continuará 

18 

19lguivalente a los valores adeudados por el señor An 
  

20 tonio Carlos Alocén Oliva, hasta la total cancela- 
  

O 2¡|lción de tales valores, los mismos que, según  liqui 

, 22 ¡dación cortada al treinta y uno de diciembre de mil 
  

  

23|lnovecientos ochenta cuatro ascienden a ocho millo 

24|nes de sucres; deuda que según consta de esta 

critura, será pagada por AGRICOLA PRETORIA S.A., de 
25 

26 |¡jando expresa constancia que este acto no implica no 

7 [vación ni afecta los derechos de COFIEC según el contrato 

8 original, el cual queda vigente en todas sus demás cláu 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



    
    

  

   

  

    

    

] sulas condicione a itada 

7 [AGRICOLA PRETORIA S. A. hasta que las obligaciones 

sean extinguidas en su totalidad, condición bajo la 

    

  

     
     
   

  

          
  

4|cual COFIEC_ acepta esta sustitución de deudor que 
           

     a efectos de que la transferencia de dominio del ci 
   

  

         tado bién inmueble pueda ¡inscribirse en el Registro             

  

               declara      la la compañía  COFIEC    Propiedad, que 
     

    

        

     
   

levanta la prohibición de enajenar que pesa so 
        

      
       

    

aportado, sin inmueble perjuicio 
      

de que 

        

  
la transferencia se vuelva a tomar nota    
     

  

de élla.- Los constituyentes de la compañía  "AGRI 

ue OLA PRETORIA S. A." declaran «Y aceptan todas 

contenidas en esta 

     

   

      

      las declaraciones            

A A AP PX e PP PP e A A XP XP PX XP PX e A o o a 

         
onel Jones para realizar cumplir cuantas gestio 

  

16           
  

           es y requisitos fueren menester ''para que la com 
    

  

17 

      pañía que se constituye adquiera su personalidad ju 
      18 

        rídica, así como para emitir los certificados pro- 
    

19 

        isionales oO resguardos y convocar a la primera se 

           ión de junta general de  accionistas.- Cumpla us- 
      

ed, señor Notario, con todos los requisitos de           
        

  

la plena validez de esta escritura."-----     23 ley para 

         Esta minuta está firmada por el doctor César Coro 
     

24 
    

      
mel Jones, con matrícula    

    

profesional del Colegio de    25 
       

        de Guayaquil, número: Mil trescientos ochen Abogados 
       26 

   

    

     

  

   
   

CIA A A A A A 

  

a y 

  

27 

LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCU HASTA AQUI     28 

 



     

  

          

       

   

o DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
, P    

    

A A el te 

Notaria Xvw+ lón Guayaquél 
o Escríture númerciNd 

  

  

        OTORGADO POR               

    

    

  

o tog treinta y 

ECUATORIANA DE DESARROLLO S.A, 2 En la ciudad 
  

NOTARIA : 
PRIMERA 
  

  

    

  

  

1 
+ 2 

f 

2 

a _DR. CARLOS LARREA ROLGUIN 

o: | £ . 1 

o CUANTIA  INTETERMINADA o 

gd . 
0 : DÍ 21 copias o_ ochenta y dos ¡; ente mí 

p LL 0/1 y Dl Los a 32 ec : 

E 9000000 0000000000 doctor Jorge Machado Ce 
y 

O : vallos , Notario Primero de este Cantón , comparece el 5e ñ . 

-ñor Ddctor José Antonio Correa , “divorciado a nombre - 
  

en representación de Ecuatoriana de Desarrollo S.A. ( CO 
  

FIEC ) , en su Calidad de Presidente , segán consta del- 

nombramiento que se agrega . - El compareciente es ecua- 
  

“toriíano , mayor de edad , domiciliado en esta ciudad 3 

  

galmente capaz, a cuien de conocer do : bien instruíf 

, el Notario , en el objeto y resultados de - 

esta escritura que a celebrarla procede libre y  volun- 
  

Y
 
N
A
 
AR
 
A
 

A
 

gl 
A
 

A 
A
 

Y]
 
t
g
 

tariamente , de acuerdo a la minuta que me entrega , cu 

  

w
m
.
 

e«yo tenor es el elfuiente : - 8"g5 OR N_0 T_O- : 

a 
+ 
I
S
 

, En el Reglstro de Escrituras Públicas a su cargo , s6lr 

_Vase incorsorar uma de Poder que Otorgo mediente la e- 
  

“levación a Escritura Póíblica de la sifuiente Resolución 

del Directorio de la Compañía Financiera Ecuatoriana de- 

Desarrollo S. A. ( COFIEC ) , de veintiríis de Abril de 
  

  

A
 
R
C
 

A
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

20 

27 

lsirá el Poder oue por ente Ainetrumento confiero : El Di |; 

rectorio de COFIEC , resuelve : Autorizar de conformidad - 

con 

. rrea Holguín , según el texto que é 

.nanciera con personería jurídica sujeta a las Leyes de 

¿nes ». - CLAUSULA SEGUNDA :- Con estos ante- 

- cedentes , Yo , Doctor José Antonio Correa , actuando en rt. 

_ Presentación de  COFIEC en_ wi _calídead de Preslcente , - 

“amplio y suficiente , como en Derecho se requiere 

az cuyos términos se ce-    cchenta 

  

   

   el Artículo trigésimo segundo , letra m , de los Eg            
     

   
     

tara cue el residente de la Compa 
MA 

de 

    

otorsar roderes  esteciales a nombre en _ re- 

presentación de COFIEC , a favor del _ Doctor Carlos La-- |, 

consta a continuación: 
    

CLAUSUTDA PRIMERA :- ANTECEDENTES . - a) Ecue- 

toriana de Desarrollo S.A. ( COFIEC ) es una Compañía Fi 

  

la Fepáblica del Ecuador , con domicilio principal en la 

ciudad de Quito ,-y , Sucursal en la ciudad de Guaya--- 

quil ; b) De conformidad «n lo dispuesto en los  Esta- 

conce 
N . 
tutos de COFIEC , su Presidente tiene facultad de 

  

der , previa aprobación del Directorio , Poderes Especiales 
  

  

a favor de otros funcionarios oO empleados de la Corpa 

fía para el ejercicio de una o más de sus atribucio- |, 

+ 

E
N
 

    

¿a
l 

  

O
 

PA
R 

e 
M
A
L
A
 
RS
 

como se desprende del nombramiento cue se agrega y con 

A
 

la autorización del Directorio , confiero Poder XEspecial, |: 

al dóc 

      

      

tor Carlos Larrea Holruín , pera que en ejercicio de 

“presente instrumento de Poder y: a nombre y en «repre-- 

  

Me 
a 

o 
2 

o
l
 
ER
 

ab
 

sentación de COFIEC , obrando con plenas facultades 

  

sujeción a los Estatutos y Reglamentos de (MFIEC y 
  

  

  

  

 



DR. JORGE MACHADO UEVALLUS . . 

necesidad ' de la intervención de ninguna Otra” per yoná, 

/ 
5 . 

UNO Suscriba contratos O documentos de rréstearo - DOS 
40. Metas É dl ? Cañarte A 

¡illcel Jaftón Guayaquil Ñ tor A * 

Y 

   
   

  

licepte garantías o contragarantías ; TRES). Er 

ques girados O endosados 4 la orden de COFIEC Para de 

  

rosíitarlos en las cuentas corrientes de la Compañía ; -- 

A
 

A
 
A
 

e
 
A
 

  

NOTARIA CUATRO) Cancele documentos ce obligación ; CINCO) Acerte 

PRIMERA 
, la transferencia o cesión de títulos oO valores mobilila-: 

    

   
       

   

ríos ; Y , SEIS) Contrate la prestación de servicios de- 
  

--Caja Tesorería . - Asímismo , confiero a mi mandatario, 
  

se- Poder Especial , emplio y suficiente como en Derecho 

- requiere , para que en ejercicio del presente instrumen- 
  

to de Poder , obrando con plenas fecultades , con sujeción 

    

a los Estatutos Reglamentos de GCOFIEC y con Ja in- 

erv ión orjunta de otro funcionario autorizado por - 

COFIEC :: a) Otorgue avales oO gaorantíaszg ; b) Gire che-- 

ques u' otras Órdenes de pago c) Autorice débitos y- 
1 
  

transferencias en las cuentas corrientes de COFIEC : d) 

1d 
V
I
I
O
d
T
A
 

su 

Endose pagarís a la orden y letras de carbio y  ceda- 
HE 

HE,          
    otros documentos. de crédito , prendas O hipotecas ; e) - 

: 
! 

Levante cauclones ; f) Solicite lea apertura de cartas - l 

de ge) Abra cartas de 
    

             
   

     

    

   

  

fiera títulos de valores mobiliarios . - El Mandatario -   
no podrá sustituír este Poder y deberá dar cuenta de- 

+ las actividades ejercidas en Uso..de este instrumento a 

su mandante . - El presente mandato tendrá efecto nien- 

P
A
T
 
A
T
T
 

T
T
 
E
N
T
 

T
I
 
A
 

O
 
A
 

IT
 

a 
A
 
T
R
 

e
 

A
T
 
A
 

y 

tras no se lo revoque, pero en todo caso expirará 

tomáticamente si el mandatario dejare de 

de COFÍIEC , por cralotier causa . - Hasta 
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12 
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I5 

180 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

28 

27 

ción del Directorio 

fin de otorgar el 

oue en efecto. 

se dignará afrregar las 

( Hasta aquí la 

pública con todo 

t la acenta en 

rrea , afiliado al 

minuta 

que eleve e 

Poder que 

OLOrg0 + - 

er 

Escr: tura 

ella s 

Usted , 

derós cláusulas 

Y 

seror 

de 

Pública con- 

e me autori 

Notario , - 

estilo . --— 

    

que queda elevada 2 escritura — | a A A 

el valor lepal, y que el comparecien 

todas cada tuna de 

ad DO el Doctor 

Colegio de Abogados 

su£ 

2 

oté 

de Qu 

partes , la- 

Antonio Co- 

ito , bajo el 
  

número trescientos cincuenta y uno) 

ción de esta escritura 

fales del caso ; 

por mí , el Notario , se 

unidad de .acto , 

Docto José Antonio 

se observaron 

y , leída que le fue 

Para 

los » 

al <c 

la celabra- 

recertos le- 

ompareciente— 

| 
| 

  

ratifica y 

de todo lo cual 

ciento setenta millones 

Correa 

a 

firma Cc 

oy Te , 

onmign en -- 
  

- ( firmado) 
  

doscient os 

3 
novecientos catorce - ccho ; Cédula 

treinta mil seís 

mado Jorfe 

cientos 

tachado 

veintisi 

C. ” An AA 

BRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA 

DO EN LA PERSONA 

TIA INDETERMINADA 

novecientos seten 

NIO CORREA , Pres 

Presidente : Por 

nistas de COFIEC 

il novecientos 

n 

ta y 

idente 

encarfo 

setenta 

ete 

Cédula de Ciuda 

treinta y 

Tributaria 

so El N 

danía número 

siete nil- 

núnero ——- 

otario , (fir 

$" _ PROTOCCLIZACION DEL NOM 

COMPAÑIA 

DEL DOCTOR JOSE 

n CO FJEC",  RECAI 

ANTONIO CORREA .+- CHA 

Quito , a cinco 

nousve +. - 

de COFIE 

de la 

Ser.or 

Co. 
  

Junta ca 

de La 

Doctor 

Ciudad 

General 

  

*unicarle «cue la 

  

  

Tr 

rzO mil | 

JOSE ARTO- 

e - Señor -- 

de A4ccio-- 

   
   

  

  

| 
ml 
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NOTARIA 

PRIMERA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

el cargo de PRESIDENTE de la Conpañía , por un pto 

           
     

       
de años a partir del           tres 

»      

        

    

    

  

novecientos ochenta . - De 

  

       
  

     
   

          

constan de escritura pr ública otorfada el 

  

que       
          

   
     

diecinueve 
  

    
de Noviembre de mil novecientos setenta y uno, íante el 
  
  

         

Notarío doctor Cristóbal Guarderas , e inscrita en “el Re 
    

2 glstro Mercantil el veinte de Abril de mil novecientos 

setenta el Fresidente de la Com 

sí solo, la representación legal , judicial y extrajudi- 
  

cial de la risrma . - El presente nombramiento , inscrito 

en el Registro Mercantil servirá a usted de creden-- 

  

12 cial para esta representación . - Muy atentamente , firma 

19 d0) Ernesto Ribadeneira GC. , Presidente Ocasional del Di 

ta rectorio . firmado ) Carlos Larrea H. , Secretario General. 

15 ACEPTADO, firmado) Doctor José Antonio Corres. Con esta - 

fecha queda inscrito el presente documento , bajo el ná 

mero quinientos sesenta uno del Registro de Nombra-- 

  

de Marzo de 

mil novecientos setenta y nueve. firmado) Doctora Piedad 

  

19 

20 | 0. Gálvez , Registradora Mercantil del Cantón Quito. ( Si- 

21 gue un sello) . - RAZON DE PROTOCOLIZACION : A petición- 

22 de £ interesada día de ho en el Repístro de 

23 escrituras públicas la Notaría Décimo Primera a 

24 Cargo foja útil protocolizo el Nombramiento 

Presidente , que entecede. Quito y a veintidós de Marzode 

  

mil novecientos setenta y nueve. firmado) Doctor Rodrigo 

27 Salgado Valdez - Notarío Décimo Primero de Quito . ( Sigue 

un sello ). - Se rrotocolizó ante ní , en fe de ello - 
28 : A AAAXAÉÁ 

 



confíero esta VIECINUEVE COPIA CERTIFICADA, firmada y sella- 
  

  

da, en Quito, a veintidós de Marzo de mil "novecientos seten- 2 pc 

ta y nueve .- ( fírmado ) , Doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 

NOTAKIO DECIMO PRIMERO DE QUITO .- ( sígue un sello ) .- -- 

COMPULSA.,- Es fiel compulsa del documento que ante-- 
  

cede, el mísmo que obra como habilitante de la escritura níú- 
  

mero ochocientos sesenta y uno, otorgada ante mí, el veinti0 

cho de Julio de mil novecientos ochenta y uno; y, en fe de - 

ello, la contíero sellada y firmada, en Quito, a veintisiete 
9 

de Abril de mil novecientos ochenta y dos ,- El Notario, --- O 
10 

( firmado ) Jorge Machado C. .- Doctor Jorge Machado Cevallos 
11 

NOTARIO - ABOGADO ,- ( Hay un sello en el que se lee; " DOC. 
12 | —_A A _ ---á--l- - - ________ _______ __-z-___———-— 0 

TOR JORGE MACHADO CEVÁLLOS ,- NOTARIA PRIMERA ,- QUITO = - 
18 

ECUADOR My, , 
12 = 

15 

Se otorgó ante mf; y, en fe de - 
16 A A Y 

17 | _£llo , confiero esta QUINCUAGCESIMA QUINTA COPIA, sellada 0 

. y fírmada en tres fojas útiles, en Quito, a veinticuatro de 0 
1 

10 Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro +. - * 

on 

20 

    28 llo



    
08946 39 meras DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

  

Nacionalidad 

ECUATORIANA 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

DR. CESAR CORONEL JONES 
    
    
   

  

     
   

  

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar 

0903937621 04341 Exoneración 

  

Papelata votación 

     
   

Domicilio: Ciudad Calle y No.    
   
   

    GUAYAQUIL     BAQUERIZO MORENO 1119 

      Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE compara)    
     Guayaquil a27.de.. diciembre. ..de 1984... 

Fecha de presentación    

     

          

hase ELLE BASARON 
DEL GUAYAS     OFICINA    

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -...cooococcocncorcrrcrrc cc Lo 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiermpo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0894639 

a y 

aquariza Fernéndez 
%



REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

08/8736 
MINISTERI 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

O DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

2.
 

su
 

ao
ra
 

A
]
 

c
d
 

  

TIMBRES 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad e 

AB. YOLANDA NEVAREZ ZURITA ECUATORIANA " 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0900103888 19827 121-226 O 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

GUAYAQUIL BAQUERIZO MORENO 1119 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Lo. 0 

   

   
   

        

QA A 14 ona Lo... . GuayaquPl . 2 o 

Ys ir i solicitant Fecha de presentación 
/ Yolan a Nevatez Z. 

_7 BO » ! 

R ESIERATORÁ PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ooo 00000... z. 
CASILLERO JUDICIAL No. 60 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en , 
QUA os 
ulá esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, e Provincia. 

trella E 
is Gol J 

== 
. y . 

e 

  

e 

FAS 0 

oFT 3 Ú , 1 

a O A erro 

Ing. Com. Aledo Baqueorizo Forióror 
DERE PRES ici BE RECAUDACIENES puedes uan Y 

   

   

    

   

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE....... 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0878736



08 9 A 6 3 4 ceo DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS -: - 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

TIMBRES 

  

    
8 ss a 

YY 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

   
   

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
  

Nacionalidad     
   

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

AB. ROBERTO FALCONI PEET 
    

    CUATORIANA 

Cont. Tributario Libreta Mititar Papeleta votación 

   

  

     
  

Cédulas: identidad o RUC 

0904857646 

    

  

          
184730 

     Calle y No. 

BAOUERIZO MORENO 1119 

  

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 
    
  

    

  

   
   

  

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA    

   
   

    
caskasifF ABRA REQUINCIAL DE RECAUDACIONESDE. ....X.......... 

    
   SELLO DE LA 

      

Jefe de Recaudacio nes 

   

    

OFICINA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0894634 

  

    

Baquerizo Fernz 
OVINCtal Be PE 

Mer de



0894638 nenes DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    NOMBRES O RAZON SOCIAL : Nacionalidad 

AB. JORGE CORONEL JONES ECUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

090633631-2 20691 079-148 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 0 

Guayaquil. BAQUERIZO MORENO 1119 

Motivo de la solicitud O 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

e 

y - a Lo, . .o. 
AR hoga Ciponel Jones: Guayaquid .27de diciembre ....de 198 4. O 

Firma del solicitante y Fecha de presentación 

    
    

EN Alo 

  

Erara 

la JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

     
Z. «7 cord, 

aquoriza Fernández ing. Com. Al'r 

  

   

  

SELLO DE 

  

JEFE ERuail, Bi Recados ES 
OFICINA DEL PULNoS o 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. + 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -..o....o.....oooonenor 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0894638



    
1 0 2 1 4 1 0 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
Or 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

        
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

ALE. £LIVA L£UTINICO CARLOS, 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

Len2E. 

Motivo de la solicitud 

CAPA CONSTITUIR it tati   
GN "N . 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES Dm As pez o E S o 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en este Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D1As| 

  

| 
| 

A 

   

SIONES , 
INELLA IN Z/ 

A : 
SE LO DE MÍ 74 A er 

O Ú IL 19, 4 al Jefe de Recsudaciones 
OFICINA A 

$.y



BANCO CONTINENTAL 

  

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 27 1984 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta « en nuestros libros: 

    

= ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

= DR, CESAR CORONEL JONES 3,....000,00 

o ..AB, YOLANDA NEVAREZ, ZURITA... O O cn 
E ..ABA JORGE. CORONEL JONES O O 
= ..AB, ROBERTO FALCONI PEET. 1... 1000/00, 
= mo RRA. 

S/,, e000400... En consecuencia, el total de la aportación es s deS 

CUATRO MIL SUCRES CON 00/100 

- suma Que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

ct
 

a
 

, 

i a
e
 
a
 

- nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa en- 
=3 trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. f 

MANCO COMTISENTAL. Si ds yor 7 pra ura 
. a ÓN RO Nn' a 

a a HA 
ae Lo dera Leda Parra rcr omo. 

FIRMA-4UFOBIZADA —.. woS SN LNINILNO > ONE 
y IX 

1 o 

NX 

F-59 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf. Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable "BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 
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diante la cual el señor Antonio Alocen Oliva constituye primera hi 

23 poteca abierta, especial y señaladamente a favor de COFIEC, sobre 
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SOLICITUD 

Santo Domingo de los Colorados, a 2% de Enero de 198 5 

señor 
JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 
.resente.— 

Solicito se sirva extenderme un certificado de la Oficina de Avalúos y Catas- 

  

A AA ici POTS MAS... 
; PATERNO MATERNO - NOMBRES 
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CERTIFICACION 

O Municipalidad de Santo Domingo, Sección de Avalúos y Catastros. 
El Jefe de Avalúos y Catastros CERTIFICA que revisados los Catastros de Predio 
Urbano y Rústico correspondiente a 198 5 sz 

ALOCEN OLIVA ANTONTO, x,X.Xo Xy Xp Xa Xy a a XX 
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0312 
Atentamente, YVES 

Oe Y LO JO SIR 

EL JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 
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    MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL "| lo 
DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

Abt. Cañarte A 

ALCABALAS . Notario Xp ¡1 

NO 37596 APORTE A a 
Y 

ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Guayaquil, 21.. de ..FEBRERO........ de 19785 

ubicado en la parroquiaSto. DOMINGO DE LOS COHORABOR ón 
SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS consistente en LOTES NUMEROS 57,58,59,60,61 ers sra ss osas aaa ooo 

nr... «o. .... ..... an. 

ÑO occcoccoccooooooo.. con la siguiente demostración. no. o.ooo..oernn coo...» 

Fijo por los primeroS S£ ........ooomoo..... S/. TR========+. Y 

Gradual ............ To por” ......oo....S. 7%: AA 

Descuento % según aviso Shocorconannon oo. 

Total s¿94.960,09 .... 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .......... 

rr rear y que se ha cobrado con el % de descuento, 

isión dentro del.............. ÓN de la anterior. 

Tesorero Municipal 

A ; o | ICÍPALES T. . UN : . 
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El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

COMPprobante ....ococccccccoomm.m.» PPP son correctos y que el valor de oo 

ingresó a Caja el día....oooocoocco.... AGUA... 
   

Larra. no cnorarso$cn.o. 
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NOTARIO 
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1 BO LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA.COMPAÑTA ANONIMA DENOMINADA 

AGRICOLA PRETORIA S.A.” SUSTITUCION DE DEUDOR HIPOTECARIO QUE CHE _ 

8 E do 4 

   
7 

Santo Domingó de los Colorados, A 9 de Yayo de 1 

19 
  

20 

21   

22 
  

23 

nj Eertifico: que con fecha de hoy, y em cumplimiento 

25| de lo ordenado en la Resolución No. 85=2=4-1-(0D8 

el Intendente de Compañías, el veinticinco de Abríl del prestn- 

97 te año, quede inscrita esta Escriture, la misma que contiene la 

28 | CONSTITUCION de le Compañía Anónima denominada "AGRICOLA PRE= 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



gístro Mercantil y anotada bajo el número 5.536 del A Vrbertario] 

Gunyacuil, quince de Mayo c/ 
El Registrador Mercantal a 

        

  

  

  

   


